
 
 
 

Guía para la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Regional 

P á g i n a  1 | 71  

 
 
 
 

                               
 
 
 

 
Guía para la elaboración de la Manifestación de 

Impacto Ambiental Regional  
 
 
 
 
 

                                     Diciembre   2019 
 
 

 
MIA - REGIONAL  



 
 
 

Guía para la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Regional 

P á g i n a  2 | 71  

 

PRESENTACIÓN  

La Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) ha sido establecida como un instrumento d e política ambiental, 
analítico y de carácter preventivo que permite integrar al ambiente un proyecto, un conjunto de proyectos y 
eventualmente un plan o programa determinado; en esta concepción, el procedimiento ofrece ventajas al 
ambiente y al proyecto; esas ventajas se manifiestan en diseños más perfeccionados e integrados al ambiente, 
en economías en las inversiones, en los costos de las obras y actividades, en una aceptación social y en una 
certidumbre jurídica para llevar a cabo un proyecto.  

La evalua ción del impacto ambiental es un procedimiento de carácter preventivo, orientado a informar al 
promovente de un proyecto o de una actividad productiva, acerca de los efectos al ambiente que pueden 
generarse con su construcción. Es un elemento correctivo de  los procesos de planificación y tiene como finalidad 
medular atenuar los efectos negativos del proyecto sobre el ambiente.  

El estudio se ciñe a la recopilación de información y a la consulta a fuentes autorizadas, para obtener evidencias 
de la capacidad d e generación de alteraciones por parte del proyecto y, de igual manera, conocer cuál es la 
capacidad de carga del ambiente del área donde se u bicará el proyecto, con lo ante rior, el estudio debe permitir 
establecer propuestas de acciones de protección al a mbiente y de corrección o mitigación de las alteraciones 
que pudieran producirse.  Se busca que se garantice, de la mejor manera posible, el equilibrio y las características 
del ambiente después de la puesta en operación del proyecto o actividad objeto del estudio y, colateralmente, 
preservar la salud y el bienestar del hombre, todo ello llevado a escenarios de largo plazo.  

Aunado a lo anterior, considerando lo establecido en el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (PROMARNAT), derivado del Plan Nacional de Desarrollo, dentro de sus objetivos está el de promover 
y facilitar el crecimiento sostenido y sustentable de bajo carbono con equidad y socialmente incluyente, y 
algunas de sus estrategias son propiciar una gestión ambiental integral para promover el desarrollo de 
proyectos de inversión que cumplan con criterios de sustentabilidad e incrementar la resiliencia ecosistémica y 
disminuir las emisiones que contribuyen al cambio climático, en tanto que entre las líneas de acción está la de 
m odernizar el proceso de Evaluación de Impacto y Riesgo Ambiental con criterios de adaptación y mitigación 
al cambio climático. 1 Es por ello que, se debe considerar para el desarrollo de cualquier obra o actividad 
conservar, restaurar y manejar sustentablem ente los  ecosistemas garantizando sus s ervicios ambientales para 
la mitigación y adaptación al cambio climático, así como establecer las estrategias que inhiban la urbanización 
en aquellas zonas identificadas con potencial de alto riesgo. 2 

El objetivo inme diato de la evaluación del impacto ambiental es servir de ayuda en la toma de decisiones. Para 
ello, sus resultados habrán de presentarse con un orden lógico, de forma objetiva y fácilmente comprensible, de 
forma tal que los evaluadores que analicen el doc umento, encargados de sustentar la decisión de la autoridad, 
determinen la conveniencia, o no, de que el proyecto estudiado, se ponga en operación. Además de identificar, 
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prevenir e interpretar los efectos que un proyecto puede tener en el ambiente, un obj etivo fundamental de la 
Evaluación del Impacto Ambiental es definir y proponer la adopción de un conjunto de medidas de mitigación 
que permitan atenuarlos, compensarlos o incluso suprimirlos.  En síntesis, este proceso multidisciplinario, debe 
constituir la  etapa previa (con bases científicas, técnicas, sociocultural es, económicas y jurídicas) a la toma de 
decisiones acerca de la puesta en operación de una actividad o un proyecto determinado.  

Si bien hoy se considera a la EIA como una condición previa a la definición de las características de nuevos 
proyectos, planes o programas, esto obliga a evitar que en la integración de una Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA), ésta contenga deficiencias y particularmente en el análisis de la información compilada, bajo 
el argumento de que, dado el momento en que se elaboran los estudios, se carece de información de mayor 
precisión. Es por ello que la autoridad ambiental, ocupada por hacer de la EIA, en el ámbito regional, un 
instrumento de planeación integral más ef ectivo y orientado a lograr la prevención, mitigación y compensación  
de  impactos  ambientales  regionales,  sinérgicos  y acumulativos,  desarrolló  esta  nueva  versión  de  guía  para  la 
integración  de  la Manifestación  del  Impacto  Ambiental (MIA) en su modalidad  Regional  (R) la cual, al mismo 
tiempo, pretende simplificar el  proceso . 

Es importante señalar que el marco legal especifica dos modalidades para la evaluación ambiental de los 
proyectos: la particular y la regional.  
 
Para la modalidad regional, el alcance de  su contenido se concentra en dos rubros de suma importancia, los 
cuales son:  

1)  La descripción  del  SISTEMA  AMBIENTAL  REGIONAL (SAR),  el cual  puede  contener  a uno  o más  ecosistemas  
y cuyas  tendencias  de  desarrollo  y deterioro ambiental es imprescindible anal izar y determinar para lograr 
la identificación y evaluación eficiente del impacto del proyecto sobre dicho sistema,  y 

2)  El tipo o la naturaleza de los impactos que se generan en el SAR y que podrán verse incrementados por el 
establecimiento  del  proyecto.  En la modalidad  regional,  la evaluación  ambiental  de  los impactos  
acumulativos  que  se desarrollan  en  el Sistema Ambiental Regional y la forma como el proyecto puede 
incrementar el nivel de acumulación o residualidad, es uno de los contenidos fundamentales d el estudio 
que se integre a la  MIA.  

Con  base  en  las consideraciones  anteriores  y en  el contenido  que  dispone  asumir  el artículo  13 del  Reglamento  
de  la Ley  General  del  Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (REIA), se presenta esta nueva versión de las  guías para  formular  una  Manifestación  del  
Impacto  Ambiental  en  su modalidad  regional  (MIA -R). La guía  se formuló  con  el  objetivo  de  orientar  al 
promovente ó al consultor, hacia la conformación de un documento caracterizado por alcanzar la prospección 
integrada del medio a través del conocimiento de la estructura  y del  funcionamiento  del  SISTEMA  AMBIENTAL  
de  la REGIÓN  dentro  del  cual  se insertará  el proyecto  y de  la forma  como  éste  incide  sobre l os distintos factores 
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que lo  componen.  

Por lo expuesto, el consultor debe considerar conformar y analizar la información que se integre a la MIA de 
manera armónica, vinculando el contenido de cada capítulo con el resto del documento. Debe asegurarse que 
el  enfoque de la información permita a la autoridad cumplir con lo que le obliga a ésta el artículo 35 de la 
LGEEPA

3 y en particular su tercer párrafo, por lo que se refiere a la INTEGRALIDAD DEL ESTUDIO ; así como con 
lo que dispone el artículo 44 de su Regl amento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental

4  
en lo relativo 

a la determinación del respeto a la INTEGRIDAD FUNCIONAL DE LOS ECOSISTEMAS y de su CAPACIDAD DE 
CARGA.  

También es importante considerar en la integración de la MIA -R la definición que s e establece en la fracción XX I 
del artículo 3° de la LGEEPA en relación a lo que es la MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL , se dispone 
en ese precepto que la MIA es ẪMȺ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ǸȺ ǪʔǍȺ ɾǸ ǱǍ Ǎ ǪɐɅɐǪǸɶṹ con base en estudios, el 
IMPACTO AMBIENTAL, SIGNIFICATIVO Y POTENCIAL

5 que generaría una obra o actividad, así como la forma 
ǱǸ ǸʬȡʌǍɶȺɐ ɐ ǍʌǸɅʔǍɶȺɐ ǸɅ ǪǍɾɐ ǱǸ ɵʔǸ ɾǸǍ ɅǸȓǍʌȡʬɐẫṾ 

De la transcripción anterior conviene destacar que, en la integración de la MIA -regional, el consultor debe 
centrar su at ención en identificar, analizar y valorar los IMPACTOS AMBIENTALES ACUMULATIVOS

6 Y 
RESIDUALES

7
, después de aplicar un ejercicio de tamizado del conjunto de impactos  ambientales  identificados,  

ya que  de  ese esfuerzo  deben  derivar  las medidas  específicas  de  mitigación  cuando  dichos  impactos  son  de  
signo negativo.  

Esta  guía  es un  instrumento  indicativo  mas no limitativo , lo  que  significa  que,  el  conjunto  de  componentes  del  
proyecto  y de  factores  ambientales  que  se proponen y se describen a lo largo de su conte nido no siempre podrán  
ser abordados en su conjunto en la integración de una MIA -R, sino únicamente el consultor deberá considerar 
aquellos componentes y aquellos factores ambientales cuya alteración pudiera tener repercusiones sobre la 
integridad funciona l de los ecosistemas o sobre su capacidad de carga, esto es, el esfuerzo de recopilación y 
análisis debe centrarse en la identificación y en la valoración de los factores ambientales  relevantes , asimismo al 
no ser un instrumento limitativo el consultor o p romovente deberá considerar todos aquellos elementos 
necesarios para una correcta EIA con base en las particularidades de la obra, actividad o proyecto y su interacción 
con el medio ambiente de manera puntual, local y regional ; que pudieran no est ar  referi das en la presente guía, 
por ser ésta de carácter general , pero que sean necesarias para una valorización integral . 

 La determinación  de  los factores  ambientales  a evaluar es  la parte  básica  del  trabajo  del  inventario  ambiental , 
identificado  en  esta  guía  en su rubro IV.2.2 como Ẫ>ǍɶǍǪʌǸɶȡʽǍǪȡɑɅ ʳ ǍɅǎȺȡɾȡɾ ǍǪʌʔǍȺ ǱǸȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ 
ɶǸȓȡɐɅǍȺẫ. El inventario representa la línea base del estudio y su integración determina  todo  el  desarrollo  
posterior  de  la MIA.  Este  ejercicio,  previsto  por  el  artículo  13 del  REIA en  el  capítulo  cuarto  dentro  del  rubro  de  la 
ǱǸɾǪɶȡɳǪȡɑɅ ǱǸȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ɶǸȓȡɐɅǍȺṞ ǸɵʔȡʬǍȺǸ Ǎ ǱǸʌǸɶɃȡɅǍɶ ǸȺ ǸɾʌǍǱɐ ɳɶǸɐɳǸɶǍʌȡʬɐ ɐ ẌǸɾʌǍǱɐ ɾȡɅ ɳɶɐʳǸǪʌɐẍ 
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del sistema ambiental de la región donde se establecerá el proyecto y su contenido temático se desarrolla de 
manera indicativa en el capítulo IV de esta guía, sin embargo debe considerarse que la guía debe prever 
enunciar un número suficiente de factores ambientales para cumplir con su objetivo de cubrir la orientación a 
todos los proyectos de cu alquier sector de nuestra economía por lo que, para un proyecto en particular, el criterio 
del evaluador ha de intervenir para identificar y delimitar únicamente  a los factores  ambientales  que  sustentarán  
la integración  del  diagnóstico  ambiental  por  lo  que , necesariamente,  no  habrán  de  considerarse la totalidad que 
se citan en esta  guía.  

De esta forma, la guía se estructura para orientar al promovente a realizar una integración objetiva y correcta de 
su Manifestación de Impacto Ambiental modalidad regional (MIA -R), lo que debe permitir a la autoridad 
identificar la viabilidad ambiental del proyecto que evalúa, sobre la base del análisis de las propuestas de 
utilización de los recursos naturales en forma que se respete la INTEGRIDAD FUNCIONAL DE LOS 
ECOSISTEM AS y su CAPACIDAD DE CARGA.  

Para la valoración de los impactos ambientales, la guía propone la utilización de indicadores de impacto 
ambiental, considerados como la herramienta  que  se adopta  para  cuantificar  un  impacto  ambiental  y que  
pueden  representar  de  mejor  forma  la alteración  potencial  que  puede  afectar  a un factor del ambiente o a un 
ecosistema en su conjunto. El empleo de esta herramienta permite disponer de una estimación medible de la 
ǱȡȒǸɶǸɅǪȡǍ ǱǸȺ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶ ẌǪɐɅẍ ʳ ẌɾȡɅẍ ɳɶɐʳǸǪʌɐṞ ǸɅ ɾʔɾʌȡʌʔǪȡɑɅ de aquellas valoraciones basadas en la percepción 
individual y subjetiva de la dimensión y del valor de los impactos ambientales  identificados.  

El producto final que se alcanzará a través del uso de esta guía, no sólo será lograr integrar una MIA que la 
autoridad pueda evaluar, sino que permitirá al promovente determinar a priori si su proyecto es compatible con 
el ambiente, demostrando a través de indicadores del impacto ambiental, objetivos y medibles su viabilidad.  

____________________ 
1 Programa  Sectoria l de  Medio  Ambiente  y Recursos  Naturales  (PROMARNAT)  2013-2018. Publicó  en  el Diario  Oficial  de  la Federación  el 12 de  diciembre  de  2013. 

2 Programa  Especial  de  Cambio  Climático  2014-2018. Publicado  en  el Diario  Oficial  de  la Federación  el  28 de  abril  de  2014. 

3 !ɶʌȣǪʔȺɐ ᶱᶳ ṵ¬gMMæ!Ṷṝ ṣṣṣṵÿǸɶǪǸɶ ɳǎɶɶǍȒɐṶ ẌAsimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la Secretaría deberá evaluar  los posibles efectos que dichas obras o actividades en el o los ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación.  
4 !ɶʌȣǪʔȺɐ ᶲᶲ ṵéMu!Ṷ ṝ ẌAl evaluar las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar : 

I.- Los posibles efectos  de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elemento s que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o  afectación;  
II.- La utilización de los re cursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas  de los que forman parte dichos recursos, por períodos 
indefinidos,  y 
III.- En  su caso, la Secretaría  podrá  considerar  las medidas  preventivas,  de  mitigación  y las demás  que  sean  propuestas  de  manera  voluntaria  por  el solicitante  para  evitar  o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el  ambiente.  

5 Artículo 3º, fracción XXI (LGEEPA): Manifestación del impacto ambiental : El documento mediante el c ual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que 
generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo;  

6 El REIA define al IMPACTO AMBIENTAL ACUMULATIVO como: ẫMȺ efecto en el ambiente que resulta del incremento de los impactos de acciones particulares ocasionado por la interacción con o tros 
que se efectuaron en el pasado o que están ocurriendo en el  presente ẍ 
7 El REIA define  al IMPACTO  AMBIENTAL  RESIDUAL  como:  ẫ El impacto  que  persiste  después  de  la  aplicación  de  medidas  de  ɃȡʌȡȓǍǪȡɑɅẫṾ 
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MARCO LEGAL DE LA EIA:  

El inicio  formal  del  PEIA  se registró  en  1988, año  en  que  se publicó  la Ley  General  del  Equilibrio  Ecológico  y la 
Protección  al Ambiente  (LGEEPA) y su Reglamen to en materia de evaluación de impacto ambiental (REIA). 
Después de ocho años de desarrollo institucional, en 1996 se reforma la LGEEPA.  

Estas reformas tuvieron su justificación en las deficiencias que mostró su aplicación; varias de esas deficiencias 
se enfrentaban durante la aplicación del PEIA. La reforma tuvo como objetivo paralelo fortalecer la aplicación de 
los instrumentos de la política ambiental, particularmente la EIA, todo ello orientado a lograr que esos 
instrumentos cumplieran con su función, q ue se redujeran los márgenes de discrecionalidad de la autoridad y 
que se ampliara la seguridad jurídica de la ciudadanía en materia ambiental.  

El instrumento  legal  fundamental  que  sustenta  a la Evaluación  del  Impacto  Ambiental  es la Ley  General  del  
Equili brio  Ecológico  y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental  (REIA). 

El Impacto ambiental
8  

es definido por la LGEEPA como: ẪṾṾṾȺǍ ɃɐǱȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ɐǪǍɾȡɐɅǍǱǍ ɳɐɶ ȺǍ 
acción del hombre o de la na ʌʔɶǍȺǸʽǍẫ, además señala que el Desequilibrio ecológico es ẪṾṾṾȺǍ ǍȺʌǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ 
relaciones de interdependencia entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 
negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y dem ǎɾ ɾǸɶǸɾ ʬȡʬɐɾẫ. En este mismo 
artículo la ley define a la Manifestación de impacto ambiental (MIA) como ẪṺǸȺ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ ɃǸǱȡǍɅʌǸ ǸȺ ǪʔǍȺ ɾǸ 
da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o 
activid ǍǱṹ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍ ȒɐɶɃǍ ǱǸ ǸʬȡʌǍɶȺɐ ɐ ǍʌǸɅʔǍɶȺɐ ǸɅ ǪǍɾɐ ǱǸ ɵʔǸ ɾǸǍ ɅǸȓǍʌȡʬɐẫṾ 

Por su parte, el concepto de Evaluación del Impacto Ambiental es definido por la misma ley en su artículo 28 
como ẪṺǸȺ ɳɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ ǪʔǍȺ ȺǍ ñǸǪɶǸʌǍɶȣǍ

9 establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar  los límites  y 
condiciones  establecidos  en  las  disposiciones  aplicables  para  proteger  el ambiente  y preservar  y restaurar  los 
ecosistemas , a  fin  de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el  ǍɃǩȡǸɅʌǸṾẫ 

En este artículo también se listan las actividades que son de competencia federal y que requieren autorización 
previa en materia de impacto ambiental.  Dichas  obras  o actividade s, así como  sus características,  dimensiones,  
ubicaciones,  alcances  y las excepciones  para  cada  una,  se establecen en el artículo 5 ° del  REIA. 

En el artículo 9° del REIA, en su último párrafo, se establece que la Secretaría proporcionará guías  a los 
promov entes para facilitar la presentación y entrega de la manifestación de impacto ambiental, de acuerdo al 
tipo de obra o actividad que se pretenda llevar a cabo. Al respecto el artículo 10, fracción I de ese mismo 
ordenamiento, distingue entre dos modalidades  de Manifestación de Impacto Ambiental, Regional y Particular. 
En específico en , en el artículo 11° se indican los casos en que se deberá presentar una Manifestación de impacto 
ambiental modalidad regional (MIA -R). 



 
 
 

Guía para la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Regional 

P á g i n a  7 | 71  

Adicionalmente, en el artículo 13° del RE IA, se indica el contenido básico y el arreglo de los capítulos en los que 
el promovente integrará la información que deberá contener la MIA ṾR, siendo los siguientes:  

I. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto  amb iental;  

II. Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales de  desarrollo;  

III. Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos  jurídicos aplicables;  

IV. Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro 
de la  región;  

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, del 
sistema ambiental  regional ; 

VI. Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acu mulativos y residuales, del 
sistema ambiental  regional ; 

VII. Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas,  e 

VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados 
de la manifestación d e impacto ambiental.  

Por  último,  en  lo  que  se refiere  a la facultad  de  la autoridad  federal  para  evaluar  las ¶u!ẏɾ regionales,  el  artículo  5 
de  la LGEEPA dispone  en  su fracción  X ẍLa  evaluación  del  impacto  ambiental  de  las  obras  y actividades  a  que  
se refi ere  el  artículo  28 de  esta  Ley  y, en  su caso,  la  expedición  de  las autorizaciones  ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾẫṾ 

El objetivo medular de la Evaluación del Impacto Ambiental (EIA) es facilitar la incorporación de la variable 
ambiental (junto con el desarrollo social y l os aspectos técnicos y económicos) al diseño de un proyecto, como 
un factor fundamental en la toma de decisiones para definir su ubicación, tecnología  y diseño  de  tal  manera  que  
se obtengan  proyectos  integrados  al ambiente.  Con  esta  modalidad,  se trata  de  evaluar  las opciones  de  desarrollo 
en una región y de enfatizar las limitaciones y oportunidades que el medio ambiente puede ejercer sobre los 
proyectos. Es decir, la EIA- es un instrumento de carácter preventivo que permite definir los efectos al ambiente  
y a la sociedad en una región determinada, ocasionados por la construcción, puesta en marcha y operación e 
incluso por el abandono de un proyecto de obra o de  actividad.  

Es necesario  romper  con  el  paradigma  de  que  la evaluación  del  impacto  ambiental  es un  ẌʌɶǎɃȡʌǸ innecesario  y 
ǪɐɾʌɐɾɐẍṞ si bien  el  procedimiento tiene su fundamento en una disposición legal, lo que le da carácter obligatorio 
para el gobernado, en estricto sentido se refiere a un compromiso del gobernado para con la sociedad, para 
lograr que  su proyecto se ajuste a límites que garanticen reducir al mínimo o evitar los efectos negativos que 
podrían derivar de los impactos ambientales que podría generar su  proyecto.  
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Desde un enfoque simple desde el desarrollo sustentable, la herramienta de EIA  puede coadyuvar a determinar 
el mejor escenario para un proyecto, al ofrecer el dictamen de viabilidad de uno de los cuatro  componentes de 
ese concepto,  el  ambiental.  Como  se puede  observar  en  el  diagrama  siguiente,  la sustentabilidad de un proyecto 
solo se alcanza si esos cuatro  ámbitos son  viables.  
 

 
 

En la conceptualización que le asigna la LGEEPA, la MIA -R también es una forma de evaluación ambiental 
estratégica (EAE) que permite prever los impactos  acumulativos  y sinérgicos  a nivel  regional  de  los Planes  o 
Programas  de Desarrollo Urbano y, de los Ordenamientos Ecológicos del Territorio.  Representa  una visión 
integral y holística respecto del desarrollo de un proyecto particular y aborda el análisis bajo el concepto de un 
sistema ambiental regional com plejo en el cual debe procurarse conservar la integridad funcional de sus 
ecosistemas y acotar dicho proyecto a su capacidad de carga.  

El desarrollo  de  una  MIA -regional  debe  centrar  su esfuerzo  en  dos  rubros  particulares:  en  la definición,  la 
delimitación  y el  análisis  del  SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL y en la identificación, la valoración y la 
cuantificación de los impactos acumulativos y residuales de dicho SISTEMA AMBIENTAL  REGIONAL  el cual  
puede  acotarse  a las delimitaciones  regionales  concretas  tales  como  cuenca  hidrográfica,  unidad  de  gestión  
ambiental, zona de atención prioritaria, entre otras. Su mayor utilidad es la de comparar alternativas reales en el 
contexto del territorio, dándole a la gestión de un proyecto, o conjunto de proyectos dentro de un p lan o 
programa, un enfoque hacia el desarrollo sustentable.  
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Por último, el desarrollo de cualquier obra o actividad deberá considerar acciones para la disminución de 
emisiones de compuestos y gases de efecto invernadero,  como  medidas  de  mitigación  para  la adaptación  al 
cambio  climático,  así como  tener  en  cuenta  la resiliencia  ecosistémica  y la vulnerabilidad de la población, 
infraestructura y servicios ambientales ante el cambio climático, proponiendo para ello medidas de mitigación 
y adaptación ante el ca mbio climático.  

10 

Aunado a lo anterior, se conservarán los ecosistemas y su biodiversidad, dando prioridad a los humedales, 
manglares, arrecifes, dunas, zonas y lagunas costeras, fundamental para reducir la vulnerabilidad, y lograr la 
sustentabilidad, con siderando los escenarios actuales y futuros del cambio climático. 11 

___________________________ 
8 Artículo 3º de la LGEEPA fracciones XII, XIX y XX.  

9 SEMARNAT.  

10 Estrategia Nacional de Cambio Climático . Junio 2013. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les, Subsecretaria de Planeación y Política Ambiental, Dirección General de Políticas para el Cambio 
Climático.  

11 Ley General de Cambio Climático. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 2012.  
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Explicación de la estructura  

Es fundamental comprender que el contenido de la presente guía facilita el desarrollo de los capítulos 
establecidos en el artículo 13   del REIA y permite realizar de manera lógica el estudio de evaluación del 
impacto  ambiental.  

Consecuentemente, la estructura general de la guía presenta una secuencia de capítulos cuyo 
objetivo es la integración del marco legal específico para cada proyecto, relacionados con la 
información sobre los medios bióticos, abióticos y socioeconómicos relativos a una región y su relació n 
con  un  proyecto  o actividad  a establecerse  en  la misma,  generando  una  idea  clara  de  distintos  
escenarios  a partir  del  análisis  con  y sin  proyecto, con lo cual se busca identificar la mejor alternativa 
para el desarrollo del proyecto o actividad. En últim a instancia, se busca mejorar y estandarizar la 
calidad  de  los estudios  así como  reducir  los tiempos  que  toma  a la autoridad  resolverlos.  La guía  orienta  
al consultor  a integrar  el capitulado  de  la MIA hacia un documento  congruente.  

Una aportación novedosa  en esta guía es la utilización de indicadores ambientales como referentes 
para el seguimiento de los impactos, así como  para  las medidas  de  mitigación  establecidas  a los 
mismos,  además  del  desarrollo  y valoración  de  indicadores  de  vulnerabilidad,  relacion ados  con el 
impacto del cambio climático, aplicados a un marco de evaluación del riesgo de exposición, 
susceptibilidad y adaptación al cambio climático. En la parte final de esta guía se encuentra el anexo 1, 
donde se hace una descripción específica del ti po de obras y actividades por sector. Por último, se 
incluyen un glosario de términos y la bibliografía recomendada para cada tema tratado en la presente  
guía.  

Los capítulos  señalados  permiten  ir  definiendo  la viabilidad  del  proyecto  desde  la parte  adminis trativa,  
jurídica  y técnica,  por  lo  que  el  desarrollo de cada una de estas secciones o capítulos es imprescindible 
para tener un resultado apegado a la realidad y debidamente motivado y  fundamentado, sin perder la 
vinculación constante entre todos los capí tulos . Es básico que se entienda que durante la evaluación, 
el proyecto es sometido por la autoridad a tres filtros que permiten de manera ordenada ir definiendo 
el resultado final, estos  son:  
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Cumplimiento de los requisitos 
administrativos (expediente completo) 

Resolutivo  
Aprobado/ negado  

TERCER FILTRO 

Análisis Técnico  

SEGUNDO FILTRO  

Análisis Jurídico  

PRIMER FILTRO  

Define la compatibilidad del proyecto con 
las normas jurídicas aplicables y vigentes 

Permite calificar la propuesta técnica para 
prevenir, mitigar o compensar los impactos 
ambientales ocasionados por un proyecto 

Integración  
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FASES DE EVALUACIÓN DE LA MIA -R 
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CONTEN IDO DE CADA CAPÍTULO O APARTADO  
 
I.          DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO  
AMBIENTAL  
 
I.1.       Datos generales del proyecto  
 
I.1.1.    Nombre del proyecto  
            Deberá establecerse el nombre d el proyecto y con el cual será registrado.  
 
I.1.2.   Ubicación del proyecto  
Especificar localidad, municipio o delegación y entidad federativa, donde se encuentra ubicado el proyecto 
(cuando sea posible indicar calle, número, colonia, código postal).  
 
Se podrá presentar un croquis (tamaño doble carta), donde se señalen las características de ubicación del 
proyecto, las localidades próximas, rasgos fisiográficos e hidrológicos sobresalientes y próximos, vías de 
comunicación y otras que permitan su fácil ubic ación.  
 
Indicar  si el  proyecto  se ubica  en  zona  de  riesgo  como  paredes  de  cañones,  lechos y  cauces  de  arroyos,  zonas  de  
fallas  geológicas,  de  deslizamiento,  de  inundación, así como en zonas de litorales expuestas a oleaje de tormenta 
y procesos de erosión,  en desembocaduras y ríos áreas identificadas como altamente vulnerables al cambio 
climático. (Consultar el Atlas Nacional de Riesgos, Atlas de Vulnerabilidad Hídrica, CENAPRED, entre  otros).  
 
Para un conjunto de obras o actividades de un proyecto o proyec tos, la ubicación del asunto de interés deberá 
hacerse invariablemente a través del SIGEIA.  
 
I.1.3.     Duración del proyecto  

¶ Indicar el plazo solicitado para la realización del proyecto (acotarlo en años o meses).  

¶ Duración total (incluye todas las etapas)  

¶ En caso de que el proyecto que se somete a evaluación se vaya a construir en varias etapas, justificar esta 
situación y señalar con precisión.  
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I.2         Datos generales del promovente  
 
I.2.1.    Nombre o razón social  
Para el caso de personas morale s deberá incluir copia simple del acta  constitutiva de la empresa y, en su caso, 
copia simple del acta de modificaciones a estatutos más reciente. (Se debe presentar el original para  cotejo)  
 
I.2.2.     Registro Federal de Contribuyentes del promovente  
 
I.2.3     Nombre y cargo del representante legal  
(Anexar copia simple y el original para cotejo o copia certificada del poder correspondiente).  
 
I.2.4.    Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones:  
Calle,  número  exterior,  número  interior  o número  de  despacho,  o bien,  lugar  o rasgo geográfico de referencia en 
caso de carecer de dirección postal. Colonia o barrio, código postal, municipio o delegación, entidad federativa, 
teléfono y correo electrónico a través de los  cuales acepta recibir comunicados oficiales por parte de la  autoridad.  
 
I.2.5     Nombre del responsable técnico del estudio  

Registro Federal de Contribuyentes o CURP. Número de Cédula Profesional.  

Nota: es importante destacar que, en cumplimiento a lo di spuesto por el artículo 36 del Reglamento de la LGEEPA 
en materia de evaluación del Impacto Ambiental quienes elaboren las manifestaciones de impacto ambiental 
deberán observar lo establecido en la Ley, dicho reglamento, las normas oficiales mexicanas y lo s demás 
ordenamientos legales y reglamentarios aplicables. Asimismo, declararán, bajo protesta de decir verdad, que los 
resultados se obtuvieron a través de la aplicación de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas 
por la comunidad científ ica del país y del uso de la mayor información disponible, y que las medidas de prevención 
y mitigación sugeridas son las más efectivas para atenuar los impactos ambientales.  
Por lo expuesto, quien elabore la MIA y el representante legal de quien promueve la obra o la actividad, deberá 
presentar esta declaración al final del último capítulo  de la MIA. Se recomienda rubricar además todas y cada una 
de las páginas de todos los documentos que integran la MIA.  
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II.         DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS O ACTI VIDADES Y, EN SU CASO, DE LOS PROGRAMAS O PLANES 
PARCIALES DE DESARROLLO.  

En este capítulo se resumirá la información de las obras y actividades que se pretenden llevar a cabo por el 
desarrollo del proyecto. La información requerida deberá  detallar  de  mane ra precisa  los objetivos  del  proyecto  
(¿qué  se quiere  hacer?,  
¿Para  qué?,  ¿quién?  Y ¿dónde?)  Y concluir  con  la identificación  y descripción  de  los componentes del proyecto 
que pudieran causar impactos ambientales a algún o algunos factores del medio  ambien te.  
 
En el caso de un conjunto de obras, actividades y/o proyectos, se deberán manifestar los que resulten 
acumulativos dentro del Sistema Ambiental Regional y que puedan tener vinculación directa con el proyecto de 
interés.  
 
II.1      Información general del proyecto, plan o programa  

Se describirá el proyecto, plan o programa en su conjunto, de acuerdo con su naturaleza, objetivos, características, 
distribución espacial de obras y/o actividades principales, de servicios y obras asociadas.  
Es importante señ alar que no necesariamente debe hacerse la descripción a partir de proyectos ejecutivos, es 
mucho mejor iniciar al mismo tiempo que se tiene el anteproyecto que puedan ser modificados en función del 
propio proceso de evaluación ambiental, lo cual le otorga  a la autoridad mayor rango de acción para establecer  
medidas  que  incluyan  la variable  ambiental  en  el  desarrollo  del  proyecto.  
 
II.1.1   Naturaleza del proyecto, plan o programa  

Señalar si el proyecto consiste en una obra o en una actividad o en un conjun to de obras  y/o  actividades.  Indicar  si 
el  proyecto  forma  parte  de  un  plan  o de  un  programa de desarrollo. Especificar en qué sector de la economía se 
inscribe el proyecto y citar la fuente consultada para la  clasificación.  
 
Indicar dentro de los objetivos  del proyecto las medidas o especificaciones técnicas de protección ambiental que 
considera para disminuir la vulnerabilidad ante los efectos adversos del cambio climático.  
 
II.1.2   Justificación  

Indicar  los elementos  que  fundamenten  de  manera  clara  la ne cesidad  y/o  posibilidad de desarrollar el proyecto. Se 
recomienda no enfocarse exclusivamente en los costos o beneficios económicos, sociales o políticos del proyecto, 
tratando de justificar su viabilidad con tales argumentos. El consultor debe considerar que la autoridad centra su 
atención en los aspectos eminentemente  ambientales.  

 



 
 
 

Guía para la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Regional 

P á g i n a  17 | 71  

II.1.3   Ubicación física y dimensiones del proyecto  

Ubicar el proyecto, plan o programa dentro de la región mediante las coordenadas geográficas o UTM 
(especificando zona y da tum), de los vértices que definen el o los polígonos que lo delimitan (ver Anexo 1). Así 
como la superficie total requerida para  el  proyecto,  y en  su caso  especificar  la superficie  a afectar  (en  m

2
) con  

respecto a  la cobertura  vegetal  del  área  del  proyecto , por  tipo  de  comunidad  vegetal  existente en el predio (selva, 

manglar, tular, bosque,  etc.)
12. 

En  caso  de  que  para  la realización  del proyecto  se requiera  el  cambio  de  uso  de  suelo  de  áreas  forestales  así como  
de  selvas  o de  zonas  áridas,  de  conformidad  con  el  artículo  28 fracción  VII de  la Ley  General  del  Equilibrio Ecológico  
y la Protección  al Ambiente  y los artículos  5° inciso  O, y artículo  14 de  su Reglamento  en  Materia  de  Evaluación  del 
Impacto  Ambiental,  se recomienda  manifestarlo  en  este . 
 
II.1.4   Inversión requerida  
Señalar el monto estimado de la inversión total del proyecto, plan o programa. Señalar la fuente o fuentes de 
financiamiento (origen de los recursos: federal, estatal,  municipal,  propios,  créditos,  etc.),  así como  los porcentajes  
de  la distribución los mismos, en caso de que sean dos o más. En algunos casos como p.ej. vías generales  de  
comunicación  Ṿde  aplicar - indicar  si se trata  de  una  concesión  federal. Indicar específicamente los costos 
aproximados destinados a las medidas de prevenc ión,  mitigación  y recuperación  ambiental  propuestas  en  la MIA -
R. Los datos se expresarán en pesos y de ser posible, en dólares estadounidenses, de acuerdo a la paridad (fix) 
establecida por el Banco de México, señalando la fecha de dicha paridad. Se sugier e incluir los costos que serán 
destinados a las medidas de prevención, mitigación y recuperación ambiental; así como las etapas en las que se 
pretende aplicar el monto reportado: preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y/o 
abandono.  

Se señalarán las fases o etapas en las que se pretende aplicar el monto reportado, diferenciando la inversión 
requerida para la preparación, construcción y operación del proyecto.  

II.2       Características particulares del proyecto, plan o programa  

Se desc ribirán las obras y/ o actividades en sus diferentes etapas, así como las obras asociadas y los servicios 
ɶǸɵʔǸɶȡǱɐɾṣ æǍɶǍ ǸȺ ǪǍɾɐ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶ ǱǸ Ⱥɐɾ æȺǍɅǸɾ ɐ æɶɐȓɶǍɃǍɾṞ ǱǸɾǪɶȡǩȡɶ ȺǍṵɾṶ ẌɐǩɶǍṵɾṶ ʌȡɳɐẍṣ Mɾ ɅǸǪǸɾǍɶȡɐ ʔǩȡǪǍɶ 
espacialmente en la región la distr ibución de las obras y/o actividades incluyendo las asociadas y/o provisionales 
(especificar las coordenadas en una lista).  

Asimismo, deberá describir a detalle si el proyecto pretende la generación de energías limpias (cogeneración, 
fuentes renovables) y el uso de acondicionamientos del aire de eficiencia energética, incluyendo cálculos de 
ʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅ ʳ Ǎțɐɶɶɐ ṵǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ǸȺ ¬¶>ÿ Ẍ¬ȣɃȡʌǸ ɃǎʲȡɃɐ ǱǸ ǪɐɅɾʔɃɐ ʌǹɶɃȡǪɐ ǸȺǹǪʌɶȡǪɐ ṵ¬¶>MṶ ʳ ǪɐɅ ǸȺ ¬¶>ÿ 
Ẍ¬ȣɃȡʌǸ ɃǎʲȡɃɐ ǱǸ ǪɐɅɾʔɃɐ ʌǹɶɃȡǪɐ ṵ¬¶>ÿṶṨ priorizar el uso de refrigerantes naturales como el CO2, el amoníaco, 
entre otros y el establecimiento de un sistema de control del rendimiento y mantenimiento de cualquier  equipo  
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que  utilice  combustibles  fósiles  que  cumplan  con  las disposiciones normativas aplicables (dis pongan de controles 
de temperatura ajustable, estén aislados), así como los aparatos eléctricos a utilizar, indicando para cualquier 
alternativa el modelo o metodología que evidencie la minimización de contaminantes climáticos de vida corta 
con las alterna tivas  propuestas.  

II.2.1     Programa de trabajo  

Presentar el programa de trabajo correspondiente a las obras y/o actividades, de forma calendarizada y para toda 
la vida útil del proyecto, plan o programa. Se considerarán  las etapas  y tiempos  para  el  cumpl imiento  de  las 
medidas  ambientales propuestas  en  la MIA -R, las cuales  deben  ser  incluidas  como  parte  de  la vida  útil  del proyecto . 
Lo anterior define el período de vigencia del  resolutivo . 

II.2.2      Representación gráfica regional  

Se deberá incluir algun a forma gráfica de ubicar geográficamente el proyecto en el contexto de la región o del 
sitio a escalas que permitan su visualización, esta representación deberá ser congruente con la presentada en la 
sección II.1.3. (Ubicación física).  
 
II.2.3      Repres entación gráfica local  
Presentar gráficamente el conjunto del proyecto (preproyecto o anteproyecto), debiendo ser observables las obras 
que por sus efectos ambientales requieran de mayor  detalle.  Indicar  para  el  caso  de  planes  o programas,  el  diseño  
de  la(s) obra(s) tipo.  Esta  representación  deberá  ser  congruente  con  la presentada  en  la sección  
II.1.3. (Ubicación física).  
 
II.2.4      Preparación del sitio y construcción.  
Se describirán las obras y actividades principales del proyecto de acuerdo a la  fase q ue corresponda, especificando 
áreas de maniobras de maquinaria y equipos, obras provisionales, asociadas y servicios requeridos, tales como 
conformaci ón de terraplenes , brechas y/o caminos de acceso, campamentos,  etc.  
 
II.2.5      Operación y mantenimiento  
Se realizará la descripción de los procesos, procedimientos, tecnolo gía y recursos que  serán  utilizados.  Asimismo,  
se describirán  los procedimientos  de  mantenimiento preventivo y correctivo que se efectuarán durante la etapa 
de operación, así como el programa de operación debiendo enlistar los equipos principales y auxilia res que se 
pretenden instalar, describiendo sus características (dimensiones, capacidades, cantidad de equipo, sistemas de 
control, condiciones de operación, localización dentro  del  área  del  proyecto,  entre  otros),  así como  enlistar  las 
sustancias  peligros as y no peligrosas, estableciendo la capacidad máxima de almacenamiento para cada una.  
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II.2.6      Desmantelamiento y  abandono de las instalaciones.  

Con base a la estimación de vida útil del proyecto, se presentará un programa de desmantelamiento  y aba ndono  
que  incluya  los procedimientos,  manejo  y destino  de materiales y equipos y los programas de rehabilitación o 
restauración de los  sitios.  

En esta  fase  se deben  considerar  las acciones  ambientales  planteadas  en  la MIA -R como  medidas  de  mitigación  y 
que  continuarán  ejecutándose  después  de  concluida la vida útil del  proyecto.  
 
II.2.7       Residuos.  
Se elaborará un reporte de los residuos generados durante las diferentes fases proyectando el volumen que 
pudiera generarse. En este nivel, se incluirán los r esiduos en cualquier estado de la materia, anotando tanto 
aquellos que son peligrosos como los que no lo son, así como una estimación de la cantidad de generación de los 
mismos.  
Además, es recomendable mencionar o describir las actividades a realizar para su manejo, reciclamiento o 
disposición. En este sentido, es común que se señale que los residuos de manejo especial y urbanos serán 
dispuestos donde la autoridad municipal determine, hecho que soslaya la generación de  impactos adicionales 
cuando no existe n rellenos sanitarios o sitios de disposición adecuados dentro del sistema  ambiental.  Por  lo  
anterior,  es importante  aclarar  si la disposición  ocurrirá  en sitios adecuados para tal  fin.  
 
Recomendación general:  
El desarrollo de este capítulo, al igual que t odos los demás, debe caracterizar por enfatizar el detalle descriptivo, 
únicamente, en aquellas partes de las obras que serán  consideradas  como  fuente  de  origen  de  los impactos  
significativos,  residuales o sinérgicos que se identifiquen, lo que implica que  el contenido de éste capítulo debe 
estar íntimamente vinculado a todos los otros siete capítulos de la  MIA.  
En este sentido, para cada etapa del proyecto, las descripciones de obras y actividades  no  deben  abundar  en  
elementos  irrelevantes  a los aspectos  ambientales del proyecto o el uso de recursos naturales del sistema 
ambiental regional. Es recomendable seguir el criterio indicado en la sección II.1, referente a utilizar obras tipo.  
No debe agregarse al documento de la MIA información que no sea vinculad a, utilizada o relacionada con algún 
otro rubro. El aumentar volumen de papel a una MIA no necesariamente es sinónimo de calidad del documento, 
ɳɐɶ ǸȺ ǪɐɅʌɶǍɶȡɐṞ ǸɅ ɃʔǪțɐɾ ǪǍɾɐɾ ɾǸ ʌɶǍʌǍ ǱǸ ẌǪɐɶʌȡɅǍɾ ǱǸ ɳǍɳǸȺẍ ɵʔǸ ȡɅʌǸɅʌǍɅ ɐǪʔȺʌǍɶ ɐɃȡɾȡɐɅǸɾṞ ǪǍɶǸɅǪȡǍ ǱǸ 
an álisis y una mala integración del documento.  
Es recomendable que los planos, croquis y mapas se incluyan con una escala que permita la visualización objetiva 
de los detalles, textos e imágenes.  
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II.2.8       Generación de gases efecto invernadero  
 
II.2.8 .1   Identificar por etapa s d el proyecto  las fuentes generadores de gases de efecto invernadero.  
Se deberá identificar por las diferentes etapas de desarrollo del proyecto, las obras o actividades potenciales en 
las que se generarán gases de efecto inverna dero.  
 
II.2.8.2   Determinación de los gases de efecto invernadero  que se generaran durante las diferentes etapas 
del proyecto , como sea  el caso de H 20, C0 2, CH4, N20, CFC, O 3, entre otros.  
Se elaborará un reporte en el que se identifiquen los di ferentes t ipos de gases de efecto invernadero, así como de 
la determinación y descripción de sus fuentes generadoras , se deber á incluir el respectivo c álcul o de emisiones 
por fuente  y componente qu ímico . 
 
II.2.8.3    Estimar la cantidad de energía que será disipada por el desarrollo del proyecto  
Se deberán calcular y estimar las cantidades de energía  que será generada y disipada por el desarrollo del 
proyecto, así como la determinación de las medidas de manejo y control de la s mism as y que con éstas se dé 
cumplimiento a la normatividad ambiental aplicable en la materia.  
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III      VIN CULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANE ACIÓN Y ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES.  
 
En este apartado, se requiere que el promovente identifique los instrumentos jurídicos,  normativos  o 
administrativos  que  regulan  la obra  y/o  la actividad  que  integra su proy ecto, inmediatamente deberá hacer un 
ANÁLISIS que determine la congruencia  o cómo  se ajusta  el  proyecto  a las disposiciones  de  dichos  instrumentos.  
 
En el evento de que el proyecto no se ajuste a lo que dispone literalmente el instrumento aplicable respect ivo, el 
consultor podrá presentar las propuestas (de modificación del diseño, ubicación o de corrección de algún proceso) 
cuyo objetivo sea el de ajustar el proyecto para que satisfaga el requerimiento de la disposición correspondiente. 
Se reitera que lo a ntes señalado aplica, sobre todo, cuando la aplicación  literal  de  la norma  o de  la disposición  
respectiva  pudiera  no  cumplirse  con el diseño o el proceso propuesto en el proyecto. Si existieran consideraciones 
o medidas complementarias, congruentes y objet ivas, que cumplan el mismo objetivo de la norma, el promotor 
del proyecto puede incorporarlas como una alternativa de cumplimiento al objetivo de la disposición  
correspondiente.  
 
Entre los instrumentos jurídicos que pudieran aplicar, se señalan los siguien tes: 

 
¶ Planes de ordenamiento ecológico del territorio (POET)  

 
En estos instrumentos deberán identificarse las unidades de gestión ambiental ṵĆg!ẏɾṶ ǸɅ ȺǍɾ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶǎ 
el proyecto, y con base en el análisis  de  sus  políticas  y sus  criterios,  se estab lecerá  la  congruencia  del proyecto 
y se definirá la forma en que se dará cumplimiento a dicho ordenamiento.  
 
 
En este caso, los planteamientos que se hagan deberán ser congruentes con el diseño del proyecto, o con las 
características del proceso (capítulo II), ó con las  estrategias  para  la prevención  y mitigación  de  los impactos  
ambientales  que se propongan en el capítulo  VI. 
Se recomienda determinar la congruencia del proyecto con el POET utilizando la siguiente secuencia de análisis, 
con la cual se identi ficará y analizará:  
 
Å Las unidades de gestión ambiental (UGA) en las que se desarrollará el mismo.  

Å En la siguiente  parte,  se deberá  analizar  si el proyecto  es acorde  con  las políticas de cada  UGA. 

Å Enseguida se analizará si se es concordante con los usos per mitidos y compatibles.  

Å Una vez que se ha verificado que el proyecto se ajusta a las disposiciones anteriormente señaladas, se deben 
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identificar los criterios ecológicos por UGA que le son aplicables al  proyecto.  

 

Es importante que para los anteriores punto s, se presente un análisis técnico donde se demuestre que el proyecto 
se ajusta a las políticas, usos y criterios, discutiendo  de  forma  específica  si el  proyecto  cumple  con éstos  de  forma  
lisa  y llana o lo interpreta ajustándose al espíritu del mismo en cu anto a los  aspectos ambientales.  

¶ Decretos  y  programas  de  conservación  y  manejo  de  las  áreas  naturales  protegidas.  

Se deberá identificar el Área Natural Protegida (ANP), de competencia federal o estatal, la categoría que ocupa así 
como la(s) zona( s) especifica(s) donde será desarrollada la obra o actividad, se recomienda que lo anterior se 
acompañe  de  una  representación  gráfica  en  la cual  se ubique  la poligonal  de  la ANP y la correspondiente al 
proyecto, señalando la o las subzonas en las que incid e el  proyecto  (áreas  núcleo;  las áreas  de  amortiguamiento,  
etc),  lo  anterior para lograr una mejor referencia de la trascendencia de los impactos que ocasionará el proyecto, 
por otro lado deberá analizar y describir el grado de compatibilidad de la obra o actividad proyectada con 
respecto a las disposiciones del decreto y/o del programa de manejo del ANP correspondiente , así como a las 
políticas (criterios de regulación y de restricción de cada zona) establecidas en la documentación  vigente.  

En este caso, l os planteamientos que se hagan deberán ser absolutamente congruentes con el diseño del 
proyecto, o con las características del proceso (capítulo II), ó con las estrategias para la prevención y mitigación de 
los impactos ambientales que se propongan en el c apítulo VI.  
 

¶ Planes o programas de desarrollo urbano Municipales  (PDU)  
En estos  instrumentos  deberán  identificarse  los usos  y destinos  del  área  donde se pretende desarrollar el proyecto, 
analizando la compatibilidad entre este último y el PDU, en los casos  que no se cumpla estrictamente con las 
restricciones impuestas se podrá realizar el análisis ambiental de las mismas, señalando las medidas que cumplan 
de forma complementaria o paralela con los aspectos ambientales de las restricciones . 
 
En este caso, lo s planteamientos que se hagan deberán ser absolutamente congruentes con el diseño del 
proyecto, o con las características del proceso (capítulo II), ó con las estrategias para la prevención y mitigación de 
los impactos ambientales que se propongan en el ca pítulo VI.  
 

¶ Normas Oficiales  Mexicanas  
Se deberá analizar detalladamente y exponer de manera concisa y objetiva cuáles  son  las especificaciones  
establecidas  en  las normas  oficiales  mexicanas vigentes que deberán aplicar a las obras y actividades proyectada s 
y cómo cumple el proyecto cada una de ellas . En este caso, los planteamientos que se hagan deberán ser 
absolutamente congruentes con el diseño del proyecto, o con las características del proceso (capítulo II), ó con las 
estrategias para la prevención y m itigación de los impactos ambientales que se propongan en el capítulo  VI. 
 




